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Constancia Secretarial. Popayán, 17 de agosto de 2023. en la fecha paso a despacho 

de la Señora juez, informando que la anterior demanda correspondió por reparto a 

este despacho. Provea lo pertinente.  

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

El Secretario, 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Auto No. 1176 

 

Popayán, diez y siete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   NULIDAD DE PARTICION Y ACCION REIVINDICATORIA  
Radicación:    19001-31-10-001-2023-00207-00  

Demandante:  MANUELA FRANCISCA VANEGAS EPIAYU 

Causante:    MARTIN EFRAIN TENGANA NARVAEZ 
    

 

Pasa a despacho el presente proceso DECLARATIVO DE NULIDAD DE 

PARTICIÓN y ACCIÓN REIVINDICATORIA de la herencia dejada por el 

causante MARTIN EFRAIN TENGANA NARVAEZ, promovida por la señora 

MANUELA FRANCISCA VANEGAS EPIAYU identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.023.153 de Uribia - La Guajira, en contra de MARTIN 

ANDRES TENGANA TOMBE, ANGELA MARIA TENGANA TOMBE, 

ROSMERY TOMBE VALENCIA y ANA DEIVA TOMBE VALENCIA a efectos 

de estudiar la viabilidad de su admisión.  

 

Revisado el expediente se avizora que la demanda adolece de requisitos que  

impiden su admisión, los cuales se exponen bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

Una vez revisado lo referente a las pruebas aportadas, se observa que se 

adjuntan los Registros Civiles de Nacimiento de los señores MARTIN EFRAIN 
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TENGANA NARVAEZ (q.e.p.d) y MANUELA FRANCISCA VANEGAS 

EPIAYU, sin embargo, los mismos no presentan la anotación marginal de 

la celebración del matrimonio de conformidad con el artículo 5 del decreto 

1260 de 1.970, requisito indispensable a tenor de lo dispuesto en el numeral 

5º del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la solicitud de decreto de testimonios no se especifica los hechos 

sobre los cuales van a deponer, por lo que acatando lo preceptuado en el 

artículo 212 del C.G.P. deberá realizarse la enunciación concreta de los 

hechos objeto de la prueba testimonial, requerimiento que ha de cumplirse de 

manera determinada, precisa y sin vaguedad sobre cuáles hechos declara tal 

o cual testigo. 

 

Tratándose de la solicitud de oficiar Notaría Primera del Círculo de Pasto para 

que remita a este despacho copia de todo el expediente que originó la partición 

hoy encausada, así como al Banco AV Villas y el Banco de Bogotá para informar 

respecto de la entrega de sumas de dinero a los demandados se recuerda a la 

parte actora que el artículo 173 del C.G.P en desarrollo del principio dispositivo 

señala que: 

 

“El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente” (Destacado por 

el Despacho) 

 

 

En consecuencia, si la parte demandante pretende que el despacho decrete la 

práctica de las pruebas relativa a los documentos solicitados, deberá acreditar 

que elevó derecho de petición sin que se haya atendido de manera favorable 

al solicitante. 

 

FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se observa que pretensión séptima referente a la condena en perjuicios a 

los demandados se evidencia que la parte actora no realizó el correspondiente 

juramento estimatorio de acuerdo con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 206 ibidem, el cual advierte que: 
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“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada 

uno de sus conceptos.” (Destacado por el Juzgado) 

 

Por lo cual deberá incluir en la demanda el juramento estimatorio de 

conformidad con lo indicado en presente proveído, especialmente 

discriminando cada uno de sus conceptos y debe adecuarse respecto del monto 

de las pretensiones de la demanda. 

 

No se acredito el envió de la demanda y sus anexos a los demandados, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo  6º de la Ley 2213 de junio de 

2022,  advirtiendo que se debe enviar asi mismo el escrito de subsanación, lo 

que se deberá acreditar ante el despacho.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho INADMITIRÁ la presente 

demanda conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., concediendo un 

término de cinco (05) días, a la parte demandante para que subsane las 

falencias señaladas, so pena de rechazo.  

 

Se advierte que la demanda deberá remitirse al correo institucional 

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co y PRESENTARSE NUEVAMENTE EN 

FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO PDF 

(Art. 93 en concordancia con el 12 del CGP), con el fin de garantizar el derecho 

a la defensa de la contraparte, procurando que la misma se adecúe en un todo 

a las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que 

expresamente se han enunciado como en los demás aspectos que sean 

necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el efecto se 

le hagan. De no cumplirse lo anterior, se RECHAZARÁ la demanda y se 

procederá a su DEVOLUCIÓN y ARCHIVO previas las anotaciones respectivas.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda de NULIDAD DE PARTICIÓN y 

ACCION REIVINDICATORIA promovida por la señora MANUELA FRANCISCA 
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VANEGAS EPIAYU identificada con cédula de ciudadanía No. 27.023.153 de 

Uribia - La Guajira, en contra de MARTIN ANDRES TENGANA TOMBE, 

ANGELA MARIA TENGANA TOMBE, ROSMERY TOMBE VALENCIA y ANA 

DEIVA TOMBE VALENCIA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para que realice las enmiendas correspondientes en los términos señalados en 

la parte motiva de este proveído ADVIRTIÉNDOLE que la demanda deberá 

remitirse al correo institucional J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

PRESENTARSE NUEVAMENTE EN FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN 

UN SOLO TEXTO FORMATO PDF (Art. 93 en concordancia con el 12 del 

CGP), con el fin de garantizar el derecho a la defensa de la contraparte, 

procurando que la misma se adecúe en un todo a las exigencias procesales, 

tanto en lo relacionado en los defectos que expresamente se han enunciado 

como en los demás aspectos que sean necesarios y pertinentes de acuerdo 

con las correcciones que para el efecto se le hagan. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que en caso de que la enmienda 

no se realice en debida forma o dentro del término señalado, se RECHAZARÁ 

la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Doctor RICARDO 

HERNANDO VILLOTA CHACON como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los fines descritos en el poder allegado. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA POPAYAN  

2023-207 
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